
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN
No 272 -2013-

JEFATURAL
FONDEPES/J

Lrma' 11 DlC,2013

MSTOS: El Memorándum
de 22 de noviembre de 2013 de
Técnico en Pesca A¡tesanal Y la

de 22 de noviembre de 2013; Y,

lñterno No 0096S2013-FONDEPESDIGECADEPA
ia Dirección General de capacitación y Desarollo

iioá Ñi-t I s+zor ¡-ToNDEPES/coord zonal Paita

CONSIDERANDO:

oue, et ron¿o Nacional de D.':1"9119 ?":!":::;.1-.olloÍ"=l*i?,"11

ffi

o,o"n¡Hi'p.iüriJo"ÉlLü?]]i!l'¡ü "i¡¡iÑJ"rio-de 
r; Producción con .personerra

ilTil; j#;; pi-¡i¡"o. 
'cot" ¿" autonomla técn¡ca' económ¡ca' administrat¡va v

i;;ñi"!.';"-y; Hálid"d "" p'o.nou"t' eiecutar y apovar técn¡c€ 
-economrc€ 

v

ftnancieramente el desaro o de 1". 
"oli¿";"r 

y próyecio! de pesca artesanal y de

acuicultura;

Que, mediante Resoluc¡ón M¡n¡sterial No 34s2012-PRoDUcE publifgg.tl 24

¿" irr¡o* ¿-é')óji t" 
"pio¡¿ "r 

neg;m;nto de orsanÉación.,v l-ul"::"": o"'

ióÑü'ipÉé, J" 
""vá "ruL1" 

¿", incjso D, se estabtecio ¿omo runción de la Entidad la

i;':;üñ;. ;¿;ou"i ¿¡¡git' ejecüar v evaluar actividades de,.callclacron'

lntrenari¡ento y tianstefencia tecnológicá diri-gido a Gobiernos Regioñales' Gobremos

¡;;¿:, ñ;;;;. artesanales y aculcultoÁ' así como a personas intere-sadas en

¿Lirl"-litiui¿"¿"", en el marc¡ de la pesca responsable y la conseryacron oer

amb¡ente':

Que, el inciso c) del arl¡culo 8o del Reglamento de Organizac¡ón y- F^unc¡ones

O"l eOñóÉp-ES, 
""n"iá 

que ta ¡efatura-iene 
'cómo runci¿n +rcer.la representación

áá roÑb#es int" rutddades públicas y privadas nacionales o del extenor;

Que, mediante Acuerdo de Actividad N' 147-2013 suscrito' entre el

FONDE;?! v i" ¡tJ"¡".iéit ¿e p-esca¿ores Artesanales de Anc¡n debidamente

|'*i"""nt"¿o'por su Presidente, Sr' Manuel Chapeyquen C]'t:P:yi:""n'-:"^:"o'oo

##;ü;-;'óur"o r'¡¡¡¡-ol o-e' para Marinero de Pesca Artesanal" en.AncÓn -

ii,il, iiT'zó'a Jri-L üu¡,e ¿e zbr s ;n un ti"rpo de ejecución de 14 horás de

instrucción teórico Prác{ico;

Oue. mediante Memorándum Intemo ]lo ' 00960-2013-

roruoe-pÉt¡orceéÁóei¡ ¿e zz ¿e ióuiem¡re de 2013' la Dirección General de

capacitación y Desanollo l""n'* án--p"tt" Artesanal remite las Aclás de

Éí51"á.¡"""i ¿'"r 
"""o 

debidamente visadas en señal de conformidad;



Que, hab¡endo culminado el mencionado curso se hace necesa¡¡o aprobar la
lista de alumnos que deben obtener la certificación conespondiente al haber aprobado
dicho curso;

De confom¡dad con lo establecido en los artlculos 8o y 28o del Reglamento de
Organ¡zación y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución M¡n¡sterial No
346-2012-PRODUCE yl

Con el visado de la Secretaria General, del Director General de Capacitacjón y
Desanollo Técnico en Pesca Arlesanal v del Jefe de la Oficina ceneral de Asesoria
JurÍdica;

SE RESUELVE:

Alículo Ún¡co.. Aproba¡ la tista de los 25 alumnos que han aprobado el
'Curso I¡AM-010-B: para lvlarinero de Pesca Artesanal", realizado en Ancón - Lima,
del 28 al 30 de octubre de 2013, detallándose en el anexo adjunto, que forma parte de
la presente resolución-

Registrese y comuníquese.

DEDÉSÁFRCttO



a E a I a I a a a

s:

E!>&:ry
I

>

e

l
ñ

I

¡

¡ ¡
t

¡
a ¡ !

! ts
a

Pt
E

a 5
a

l
t

a

F

I
¡ I

¿
E

I I

!
a

a

Ít

e
6I
Y
I

5

:

!

d

a
t

3

¿
9

5

i
fr
5

t
E

I

t
¡

é

9

9
Ht

3
9

d

P
s

E

I

E

¿

E
3
t

¡

á

É

5

F

E

P

3

p

9
Á
1
?

f

I
I

F

á

:

E

E

z

e

f-

c
s

FI
6
E

f
9
Ti
c

t

a

6
ñ
2

I
E

1
3

E

á

2
á

9
é

q

9

l
I

I
c

a

ó
I

s

s
E

zI

¡.

¡l a a E a E E E I E g 5

á a a a a a a E a a a 3 a E a

ts

R R R R e R e R a R
ñ a

€
a

R I
¡

F

É

ü

1A
JC
fl
P

d

ñ}}cl

1

9a

IEE ¡
¡IHE;

, ffit¡iÉit '
9!il
a!!l ri! r a

ilcEu¡E




